
SECRETARÍA: diciembre 11 de 2020. Se agrega al proceso ejecutivo 

hipotecario  2018 00314, el avalúo del bien inmueble presentado por la parte 

demandante. 

 

                                             

Fabián Mauricio Rubio Gutiérrez 
Secretario Ad- Hoc        

 

 

 

 Proceso:   HIPOTECARIO 
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:  BERNARDO ALÍ ROA GARZON 
Radicación:   17380 40 89 005 2018 00314 00 
Auto de Sustanciación: 1255 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, diciembre once (11) de dos mil veinte (2020). 

 
Del nuevo avalúo presentado por la parte demandante el bien inmueble  

objeto de medida cautelar en este proceso ubicado en la calle 4 No. 8-15 en 

el corregimiento de Guarinocito, La Dorada Caldas, se dará traslado a la 

parte demandada, por el término de diez (10) días, con fundamento en el 

artículo 444 numeral 2º del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 132 del 14 de diciembre 2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 



MIGUEL ANGEL ARCINIEGAS BERNAL 
Abogado 

Calle 10 N° 3-76; oficina: 602, Edificio Cámara de Comercio Ibagué– Tolima 

Tel: 316-5334313 Te. 2614522 y 2613678 Ext: 2623 Fax. 2618146 E- Mail: 

marciniegas@cobranzasbeta.com.co 

 

 
Señores 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA 

E.     S.     D. 
 
PROCESO:          EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO:     BERNARDO ALI ROA GARZON 
RADICACION:     17380-40-89-005-2018-00314-00 
 
En mi calidad de apoderado judicial de la entidad ejecutante dentro del proceso de 
la referencia comedidamente aporto el avalúo comercial de fecha 31/10/2020, toda 
vez que se encuentra embargado y secuestrado el bien inmueble objeto de esta 
ejecución y conforme al auto que ordena seguir adelante con la ejecución en 
concordancia con el Art. 444 del C.G. del P. 
 
Anexo: Informe de avalúo comercial 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

MIGUEL ANGEL ARCINIEGAS BERNAL 

CC. N° 1.110.523.146 de Ibagué -Tolima 
T.P. N° 333.082 del C.S. de la J. 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 














